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FORMATO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN – DISENSOS / ACUERDOS O 

CONCENSOS RAZONADOS  

MESAS DE DIALOGOS DELIBERATIVOS – FASE DE CONCERTACIÓN 

PROCESO PARTICIPATIVO DE DELIMITACIÓN DEL PÁRAMO DE PISBA 

ACCION POPULAR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2018 – SENTENCIA T-361 DE 

2017 

 

REUNION DE CONCERTACIÓN MUNICIPIO TASCO– BOYACÁ – NOVIEMBRE 23 

DE 2025 

TEMA DE DIALOGO: LA DELIMITACIÓN DEL PARAMO:  

LAS INQUIETUDES • Qué va a pasar con las actividades mineras y las actividades 

agropecuarias? 

• Qué pasa con las afectaciones a los predios, cuáles son las 

prohibiciones. 

• Qué pasa con los créditos si hay afectaciones a los predios. 

• ¿Para qué se ponen las anotaciones a las escrituras? 

• ¿Qué pasa con los animales que cuidamos en predios que 

quedan en el páramo? 

• ¿Se hizo la convocatoria en todas las veredas? ¿Por qué hay 

poca participación? 

• Por qué Resolución 1501 de 2018 de ambiente no concertó con 

MinMinas. No más títulos en el páramo ni en la Zona de Reserva 

temporal.  

• Por qué los juzgados de Tunja 29 Sep 25 artículo 5 Caducar los 

títulos mineros. Articulo 37 ley 685 de 2001, artículos gozan 

de presunción de sustracción de área. 

• Artículo 10 ley 1930 de 2018. Cómo serán los cierres, 

sustitución y reconversión de la Minería?.  

• Cómo juegan las zonas de amortiguación. ¿Qué 

reglamentación les aplica? ¿Es igual a la de los páramos? 

• Cómo garantizar la permanencia de las comunidades en los 

páramos, pero con medios productivos. 

• Que pasa con la propiedad de la tierra, puedo vender mi finca  

• Qué tienen que hacer los que habitan en el páramo para poder 

seguir trabajando 

• Es posible que les compren los predios a todos los dueños de 

tierras en el páramo?  

• Que pasa con la posibilidad de créditos en la vereda Santa 

Bárbara  

• Cuando se pidan los créditos es posible que sean los bancos 

los que pidan las visitas necesarias para los créditos. 

• Que vengan las gerentes de Bancos Socha, Paz del Río, 

Sogamoso. 

• ¿Qué pasa con el arreglo de vivienda, arreglo de vías, 

construcción de vías? 

• ¿Por qué cambió la definición de la línea, va a cambiar de nuevo 

o es la que va a quedar definitiva? 
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• Que venga el Ministerio de agricultura para la próxima reunión  

• Actualización catastral afectó el valor de los predios y sin 

embargo no es claro por qué valen más si no mejoran las 

condiciones para la producción. 

• Como se maneja luego la liberación de animales silvestres  

• Por qué no se controla la contaminación del río por las aguas 

residuales de los municipios y Acerías Paz del Río.  

• Mesas para la organización de los pequeños mineros 

informales. 

• Implementar metodologías más ágiles y más presencia 

institucional para la próxima reunión de concertación.  

• Quién puede apoyar para montar un proyecto de turismo 

agroecológico y en dónde se puede gestionar.  

• ¿Cómo se realizó el estudio del IAVH? ¿Por qué no es necesario 

que el IAVH esté en la concertación si es él quién elabora el 

área de referencia? 

• ¿Recursos para la implementación de los Distritos Mineros? 

• Cómo no encarecer el proceso de los créditos  

• Cómo entran los atractivos turísticos en la implementación de 

la delimitación. 

• ¿Cómo es la ganadería que se puede hacer? 

• ¿Se pueden arreglar las vías?  

• Va a suceder con los predios del páramo igual que con los 

predios que hay en el PNN, luego de delimitar van prohibir las 

actividades agropecuarias? 

• Si hay suficiente área abajo, más de 6000 ha para explotar 

carbón, por qué seguir presionando por explotar con minería 

arriba en el páramo?. 

• Hay leyes que regulen la compra de predios por parte de la 

Gobernación, la Corporación y otros para que los entreguen 

para administración de las asociaciones de usuarios de agua. 

LAS TENSIONES • Lograr que se logre concertación más no imposición de ninguna 

de las partes. 

• ¿Cómo iniciar la concertación si no está la autoridad minera? 

• Cumplimiento del Art 4 ley 2250 de 2022 Legalización Minera 

• Artículo 36 y 199 de la ley 185 

• Se sospecha de titulación irregular por parte de las autoridades 

regionales, deberían estar las autoridades nacionales mineras. 

• Formalización en corto plazo para una empresa reciente, 

parece un trámite irregular.  

• En la vereda Santa Bárbara está el Título activo de Coicarbón, 

que está generando los problemas ambientales y de estabilidad 

al colegio, quien puede ayudar para reducir esos problemas. 

 

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

 

Disenso frente al área de referencia, una parte de la comunidad 

dice que sí están de acuerdo y otros participantes dicen que no 

están de acuerdo, sin embargo, no se presentó en el espacio una 

justificación o fundamento por quienes manifestaron no estar de 

acuerdo.  
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LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

• De acuerdo en que debemos cuidar el páramo y el agua. 

• Cuidar el páramo no debe ir en contra del bienestar de las 

comunidades. 

• Las actividades agropecuarias que se debe trabajar donde no 

se contamine.  

• Se deben hacer esfuerzos para promover el turismo ambiental 

y agroturismo en Tasco. 

LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

• Compartir a municipio la circular del Banco Agrario sobre 

créditos a los campesinos en páramos. 

• Adelantar reuniones MinAmbiente con las sedes regionales del 

Banco Agrario para ratificar que la delimitación del páramo no 

restringe la producción ni los créditos agropecuarios para los 

productores que estén dentro del páramo delimitado.  

• Dinamizar las herramientas para la formalización minera esto 

en el marco de la siguiente mesa de concertación donde se 

espera participe Ministerio de Minas, quien es el responsable 

del tema planteado por las comunidades.  

• Mesa interna para buscar soluciones a la situación de los 

pequeños mineros informales. Tema para abordar también con 

MinMinas en siguiente mesa de concertación.  

• Traer a la próxima reunión de concertación delegados de 

MinMinas, que puedan brindar información sobre cómo es la 

implementación de los Distritos Mineros. 

• Revisar las solicitudes de título para las personas que los 

soliciten y se dirigirá a ANM estas solicitudes, por ser la entidad 

competente.  

 

LOS CONSENSOS FINALES  

 

 

• Es prioridad cuidar el agua  

• Si son posibles las actividades agropecuarias en el páramo 

• Si es posible el comercio de las tierras en los páramos  

• Si son posibles los créditos para la producción agropecuaria en 

el páramo. 

 

Este documento es anexo al acta de concertación de la delimitación del páramo de Pisba 

y hace parte integral de la misma.  

 

Registro fotográfico de desarrollo de la mesa de concertación No. 1 con el 

municipio de TASCO – Boyacá – 23 de noviembre de 2025 – participación de 

MinAmbiente y entidades acompañantes y de actores sociales e 

institucionales locales:  
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